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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca,  catorce (14) de julio de dos mil veinte 

(2020) 

 

La anterior comunicación proveniente de la Unidad Administrativa 

Especial de Restitución de Tierras Despojadas, Dirección de Bosques, 

Parques Nacionales Naturales de Colombia y Agencia Nacional de 

Tierras, agréguense formen parte integral del expediente. Las mismas 

se pone en conocimiento de la parte interesada. Atendiendo lo 

manifestado por la Agencia Nacional de Tierras, por secretaría 

ofíciese a la Alcandía Municipal de Zipaquirá,  para darle a conocer 

de la existencia de este proceso en espera de las declaraciones a 

que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 
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